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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el Instituto de Estudios Parlamentarios e 

instaurar el servicio civil de carrera de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Instituto de Estudios Parlamentarios e instrumentar el Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2595-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con su segundo párrafo segundo, ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con el artículo de instrucción, verificar el texto propuesto de la reforma a los numerales del artículo 47 y la reforma 

a las fracciones del artículo 55 de la Ley. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 20. 

 

1. …  

 

2. …  

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para crear el Instituto de Estudios 

Parlamentarios e instrumentar el servicio civil de carrera 

de la Cámara De Diputados 

Único. Se derogan el inciso i), numeral 2 del artículo 20; el 

inciso g), numeral 1 del artículo 34; los incisos e) y f) del 

numeral 1 del artículo 51, y el inciso f) numeral 2 del artículo 

55; se reforman el inciso b), numeral 1, del artículo 38; el 

numeral 2 del artículo 47; los numerales 1, 3 y 4 del artículo 

49; el numeral 1 del artículo 51; el numeral 1, el inciso d) del 

numeral 2, así como el numeral 3 del artículo 55; el artículo 56 

y el artículo 57; y se adicionan el inciso e), numeral 1 del 

artículo 38; el numeral 5 del artículo 48, y los artículos 56 bis y 

Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para crear el Instituto de Estudios 

Parlamentarios e instrumentar el Servicio Civil de Carrera de la 

Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 20. 

 

1. (...) 

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios 
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a) a h)  … 

 

i) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el 

cual se normará el servicio de carrera parlamentaria, a efecto de 

que la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto 

de dicho instrumento normativo; 

 

j) a k)  … 

 

ARTICULO 34. 

 

1. … 

 

a) a f)  … 

 

g) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos el anteproyecto de la 

parte relativa del estatuto, por el cual se normará el servicio de 

carrera administrativo y financiero a efecto de que lo considere 

para la redacción del proyecto de dicho instrumento normativo; 

 

h) a j)  … 

 

ARTICULO 38. 

 

 

de imparcialidad y objetividad y tendrás las siguientes 

atribuciones: 

a) – h) (...) 

i) Se deroga. 

 

 

j)- k) (...) 

Artículo 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

a). – f) (...) 

g). Se deroga. 

 

 

h) - j) (...) 

 

Artículo 38. 
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1. …  

 

a) … 

 

b) Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto que regirá la 

organización y funcionamiento de la Secretaría General, de las 

Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios 

Administrativos y Financieros, y demás centros y unidades, así 

como lo relativo a los servicios de carrera, en los términos previstos 

en esta ley;  

 

 

c) a d) …  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

e) … 

 

 

ARTICULO 47. 

 

1. …  

 

2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y Formación 

Permanente de los integrantes de los servicios parlamentarios, 

administrativos y financieros.  

 

 

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones: 

a) (...) 

b) Proponer al Pleno el Proyecto de Estatuto para la 

Organización Administrativa, así como sus modificaciones, 

el cual regirá la organización y funcionamiento de la Secretaría 

General, de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y de 

Servicios Administrativos y Financieros, del Instituto de 

Estudios Parlamentarios y de las demás unidades, en los 

términos previstos en esta Ley y su normatividad interna; 

c) – d) (...) 

e) Proponer al Pleno el proyecto de Estatuto del Servicio 

Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, así como sus 

modificaciones. 

f) Las demás que se derivan de esta Ley y de los ordenamientos 

relativos. 

Artículo 47. 

(...) 

 

1. La Cámara tendrá una Unidad del Servicio Civil de 

Carrera para los integrantes de los servicios parlamentarios, 

administrativos y financieros. 
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3. … 

 

ARTICULO 48. 

 

1. a 4. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. (...) 

 

Artículo 48. 

1 – 4. (...) 

5. A la Secretaría General estarán adscritas: 

a) La dirección general de asuntos jurídicos, que es 

responsable de prestar los servicios jurídicos, que 

comprenden los de asesoría y atención de asuntos legales de 

la Cámara en sus aspectos consultivo y contencioso; 

b) La dirección general de seguridad y resguardo, a quien 

le corresponde prestar los servicios que comprenden los de 

vigilancia y cuidado de bienes muebles e inmuebles, 

seguridad a personas y control de acceso externo e interno; 

c) La Unidad de Diplomacia Parlamentaria y Relaciones 

Internacionales, que es una dirección general que brinda 

apoyo técnico especializado en relaciones internacionales, 

diplomacia parlamentaria y vinculación y cooperación 

interparlamentaria que se regirá por esta Ley, el 

Reglamento de la Cámara y la demás normativa interna de 

la Cámara de Diputados; 

 

d) La Unidad del Servicio Civil de Carrera, la cual tendrá 

jerarquía de dirección general; 

e) La dirección de relaciones interinstitucionales y de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

ARTICULO 49. 

 

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 

funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los servicios 

siguientes: 

 

 

a) a  f) … 

 

2. …  

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria General 

y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con los 

centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de derecho 

e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de opinión 

pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable y la 

soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la igualdad de 

género. 

 

4. El centro de estudios de derecho e investigaciones 

parlamentarias, contará en su estructura con una Dirección para 

desarrollar estudios de transparencia, rendición de cuentas y 

políticas anticorrupción. 

 

 

protocolo, la cual tendrá las atribuciones y jerarquía que se 

establezca en la normatividad que al efecto se emita; y 

f) La Unidad para la Igualdad de Género. 

Artículo 49. 

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios es la unidad 

administrativa adscrita a la Secretaría General, que se 

integra con personas servidoras públicas de carrera en los 

términos de esta Ley y del Estatuto que al efecto se expida y 

proporcionará los servicios siguientes: 

 

 

2. (...) 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con el Instituto de Estudios Parlamentarios. 

 

 

 

 

 

4. La operación, funcionamiento, organización y estructura 

del Instituto será establecida de acuerdo con la 

normatividad que se establezca en el Estatuto para la 

Organización Administrativa que expida la Cámara. Su 

personal formara parte del servicio civil de carrera en 

términos del Estatuto en la materia que la Cámara de 
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ARTICULO 51. 

 

1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros se 

integra con funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los 

servicios siguientes:  

 

 

 

a) a d) … 

 

e) Servicios Jurídicos, que comprende los de: asesoría y atención 

de asuntos legales de la Cámara, en sus aspectos consultivo y 

contencioso;  

 

f) Servicios de Seguridad, que comprende los de: vigilancia y 

cuidado de bienes muebles e inmuebles; seguridad a personas; y 

control de acceso externo e interno; y  

 

g) … 

 

2. …  

 

ARTICULO 55. 

 

1. La Unidad de Capacitación y Formación Permanente de los 

integrantes de los servicios parlamentario y administrativo y 

financiero de la Cámara de Diputados es el órgano técnico 

responsable de la formación, actualización y especialización de los 

Diputados emita. 

 

Artículo 51. 

1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros es 

la unidad administrativa adscrita a la Secretaría General 

que se integra con las personas servidoras públicas de carrera 

en los términos de esta Ley, y del Estatuto que al efecto se 

expida, y que tiene a su cargo lo siguiente: 

a) – d) (...) 

e) Se deroga; 

 

f) Se deroga; 
 

 

 

g) (...) 

 

2. (...) 

 

Artículo 55. 

 

1. La Unidad del Servicio Civil de Carrera , es el órgano 

técnico responsable de la formación, actualización y 

especialización de los candidatos a ingresar y de los 
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candidatos a ingresar y de los funcionarios de carrera en ambas 

ramas, de conformidad con el Estatuto respectivo. La Unidad está a 

cargo de un Coordinador nombrado en los términos que establezca 

el Estatuto del Servicio de Carrera y se estructura con las oficinas 

que se requieran. 

 

2. …. 

 

 

 

 

 

a) a c)  … 

 

d) Colaborar con el centro de estudios para el logro de la igualdad 

de género en la elaboración de publicaciones y contenidos 

editoriales que consoliden el proceso de institucionalización e 

implementación de la perspectiva de género; 

 

 

e) … 

 

f) Coadyuvar con el centro de estudios para el logro de la igualdad 

de género en la producción y sistematización de información con 

perspectiva de género. 

 

3. La Unidad estará a cargo de un Coordinador nombrado en los 

términos que establezca el Estatuto para la Organización Técnica y 

Administrativa del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados y 

contará con el personal suficiente para su eficaz desempeño, así 

funcionarios de carrera en ambas ramas, de conformidad con el 

Estatuto del Servicio Civil de Carrera . Las facultades, 

atribuciones y obligaciones de la Unidad se regirán por el 

Estatuto correspondiente que emita la propia Cámara. 

 

2 . La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de 

Diputados es el órgano técnico responsable de asegurar la 

institucionalización de la perspectiva de género en la cultura 

organizacional, de conformidad con el Estatuto respectivo y 

con las siguientes funciones: 

a) – c) (...) 

d) Colaborar con el Instituto de Estudios Parlamentarios , en 

el ámbito de su competencia, en la elaboración de 

publicaciones y contenidos editoriales que consoliden el 

proceso de institucionalización e implementación de la 

perspectiva de género; 

 

b) (...) 

 

c) Se deroga 

 

 

3. La Unidad estará a cargo de un Coordinador nombrado en 

los términos que establezca el Estatuto del Servicio Civil de 

Carrera de la Cámara de Diputados y contará con el 
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como con la infraestructura adecuada para su funcionamiento. 

 

 

Sección Quinta  

Disposiciones Generales 

 

ARTICULO 56. 

 

1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las 

Secretarías y de los servicios de carrera, por lo menos deberá 

contener:  

 

 

a) La estructura de cada una de las Secretarías y sus relaciones de 

mando y supervisión; y  

 

 

No tiene correlativo 

 

b) Las tareas de las direcciones, oficinas, centros y unidades de la 

Cámara que integran los servicios de carrera. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

personal suficiente para su eficaz desempeño, así como con la 

infraestructura adecuada para su funcionamiento. 

Sección Quinta 

 

 

Artículo 56. 

1. La Organización Administrativa de la Cámara de 

Diputados estará regulada por un Estatuto, propuesto por la 

Conferencia y aprobado por el Pleno por mayoría simple y 

deberá contener, al menos, lo siguiente: 

a) La estructura de cada una de las Secretarías y sus 

relaciones de mando y supervisión; 

b) La estructura, funcionamiento y catálogo de puestos del 

Instituto de Estudios Parlamentarios; y 

c) Las tareas de las direcciones, oficinas y unidades de la 

Cámara que integran los servicios de carrera. 

2. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados 

se regirá por lo que establezca el Estatuto correspondiente 

que proponga la Conferencia y apruebe el Pleno por 

mayoría simple. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Sexta 

De los Órganos de Investigación Parlamentaria 

Del Instituto de Estudios Parlamentarios 

Artículo 56 Bis. 

1. La Cámara de Diputados contará con el Instituto de 

Estudios Parlamentarios, que será la instancia experta de 

apoyo técnico y analítico en las temáticas sustantivas. 

2. Su cuerpo de investigación será parte del servicio civil de 

carrera en términos del Estatuto en la materia. 

Del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Artículo 56 Ter . 

1. A la Cámara de Diputados estará adscrito el Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas, el cual será un centro de 

alta especialización dedicado al análisis y estudio de las 

finanzas públicas, dando seguimiento entre otras materias a 

ingresos, gasto público y deuda federal en el país, 

analizados desde una perspectiva de dinámica de la 

economía nacional. 

2. Su integración, operación y funcionamiento se 

establecerá en la normatividad que al efecto se expida. Sus 

investigadores serán servidores públicos de carrera en los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

ARTICULO 57. 

 

1. Las normas y los procedimientos para la conformación de los 

servicios parlamentario y administrativo y financiero de carrera, se 

ajustarán a las siguientes bases: 

 

a) Los Cuerpos de la Función Legislativa y de la Función 

Administrativa se integran por niveles o rangos propios, 

diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica de 

la Cámara. Los niveles o rangos permiten la promoción de los 

miembros titulares de los Cuerpos, en los cuales se desarrolla su 

carrera, de manera que puedan colaborar con la Cámara en su 

conjunto y no exclusiva ni permanentemente en algún cargo o 

puesto;  

 

b) Para el ingreso a los Cuerpos se deberán acreditar los requisitos 

que señale el Estatuto y haber cumplido con los cursos que imparta 

la Unidad de Capacitación y Formación Permanente;  

 

c) Los nombramientos de los titulares de los servicios 

parlamentario y administrativo y financiero en un nivel o rango de 

un Cuerpo para ocupar un cargo o puesto, se regularán por las 

disposiciones del Estatuto; y  

 

d) La permanencia y promoción de los funcionarios se sujetará a la 

términos de la normatividad aplicable. 

Sección Séptima 

Del Servicio Civil de Carrera 

Artículo 57. 

1. Se constituye el Servicio Civil de Carrera, como un 

sistema que contribuye a la profesionalización de las 

personas servidoras públicas que se desempeñan en la 

Cámara de Diputados, en los términos del Estatuto 

correspondiente, y el cual tiene por objeto el 

fortalecimiento de la institución parlamentaria y el ejercicio 

efectivo de las facultades del órgano legislativo. 
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acreditación de los exámenes de los programas de actualización y 

especialización que imparta la Unidad, así como a los resultados de 

la evaluación anual que se realice en los términos que establezca el 

Estatuto. 

 

2. Las condiciones de trabajo y los sistemas de adscripción, 

movimientos a los cargos, compensaciones adicionales por el 

desempeño de un cargo y remociones, así como las demás 

disposiciones necesarias para la organización y adecuado 

desempeño de los servicios de carrera de la Cámara, se 

desarrollarán en el Estatuto.  

 

3. Los miembros de los dos servicios de carrera serán considerados 

trabajadores de confianza, y sus relaciones laborales se regirán 

conforme a lo establecido por la fracción XIV del Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución, por esta ley y por el Estatuto. A 

efecto de que reciban las prestaciones de seguridad social, se 

celebrarán los convenios pertinentes con el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, 

se rige por los principios de legalidad, objetividad, 

imparcialidad, mérito, probidad, igualdad de 

oportunidades, equidad de género y respeto a los derechos 

humanos. 

 

 

3. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados 

se integrará con, al menos, las vertientes parlamentaria y 

administrativa, las cuales se organizarán por cuerpos de 

personas servidoras públicas, de acuerdo a sus funciones. 

Dichos cuerpos se definirán en el Estatuto del Servicio Civil 

de Carrera que al efecto se expida. 

 

4. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados 

articulará, cuando menos, los procesos siguientes: 

a) Planeación. Que está constituido por el conjunto de 

acciones orientadas a la detección de las necesidades y 

requerimientos del Servicio Civil de Carrera; el 

establecimiento de objetivos, la supervisión del 

cumplimiento de los mismos y su evaluación integral; 

b) Ingreso. Que comprende las acciones encaminadas al 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

reclutamiento y selección de las y los aspirantes que 

cuenten con los conocimientos, habilidades, aptitudes, 

actitudes y valores necesarios para formar parte del 

Servicio Civil de Carrera; 

c) Movilidad. Que se refiere a mecanismos que podrán 

comprender la promoción, readscripción, rotación, 

comisión, permuta, licencia y disponibilidad de las personas 

servidoras públicas que pertenezcan al Servicio Civil de 

Carrera, y las demás que establezca el Estatuto del Servicio 

Civil de Carrera que al efecto se expida; 

d) Formación. Que se refiere al conjunto de acciones 

encaminadas a desarrollar o fortalecer los conocimientos, 

habilidades, aptitudes, actitudes y valores de las personas 

servidoras públicas integrantes del Servicio Civil de 

Carrera; 

e) Evaluación del desempeño individual. Que comprende 

los mecanismos para valorar las capacidades, el trabajo y 

los resultados de las personas servidoras públicas y el 

cumplimiento de las metas institucionales del Servicio Civil 

de Carrera, en aras de la mejora continua del desempeño; 

f) Desarrollo de Carrera. Que se refiere a las acciones que 

tienen por objeto reconocer los logros y méritos de las 

personas servidoras públicas pertenecientes al Servicio 

Civil de Carrera, mediante los incentivos y promoción en el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

marco de las carreras previamente definidas; y 

g) Sanciones. Se refiere a los criterios y medidas aplicables 

en materia disciplinaria, con motivo de la inobservancia a 

las normas que rigen el Servicio Civil de Carrera. 

5. El Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, 

tiene el carácter de obligatorio conforme a lo previsto en 

esta Ley, el Reglamento de la Cámara y el Estatuto del 

Servicio Civil de Carrera. Este último fijará los porcentajes 

de plazas de libre designación, así como el mecanismo para 

determinarlos. 

6. De acuerdo a las necesidades del Servicio Civil de 

Carrera, las autoridades encargadas de su instrumentación 

podrán convocar a las unidades administrativas de la 

Cámara, instancias gubernamentales, instituciones de 

educación superior, centros de investigación, organismos 

internacionales, entre otros, a fin de que colaboren y 

participen en los términos que al respecto se establezcan, 

para el desarrollo de los procesos del Servicio Civil de 

Carrera de la Cámara de Diputados. 

7. Serán personas servidoras públicas de carrera, las que 

con tal carácter laboren en la Cámara de Diputados, en los 

términos de esta Ley, el Reglamento, el Estatuto del 

Servicio Civil de Carrera que al efecto se expida, y las 

demás disposiciones aplicables, las cuales establecerán sus 
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derechos y obligaciones. 

8. Las relaciones laborales de las y los integrantes del 

Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, se 

regirán conforme a lo establecido por el Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de su Ley reglamentaria, así como por 

esta Ley, el Reglamento y por el Estatuto del Servicio Civil 

de Carrera que al efecto se expida. Con el fin de que 

reciban las prestaciones de seguridad social, se celebrarán 

los convenios pertinentes con el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. El 

Estatuto de la Cámara de Diputados establecerá los 

servidores públicos que serán considerados como personal 

de confianza, rigiéndose conforme a lo establecido por la 

fracción XIV del apartado B, del mismo artículo, y demás 

disposiciones aplicables. 

9. No se considerarán personas servidoras públicas del 

Servicio Civil de Carrera a: 

a) Las y los trabajadores de base y sindicalizados; 

b) Las personas contratadas bajo el régimen de honorarios 

asimilados a salarios; y 

c) Las personas servidoras públicas que ocupen puestos de 

libre designación, que expresamente se establezcan en el 
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Estatuto del Servicio Civil de Carrera. 

10. La permanencia de las personas servidoras públicas en 

el Servicio Civil de Carrera, estará sujeta a lo que se 

establezca en esta Ley, el Reglamento de la Cámara de 

Diputados, el Estatuto del Servicio Civil de Carrera y 

demás normas aplicables. 

11. Son autoridades del Servicio Civil de Carrera: 

a) El Consejo Directivo del Servicio Civil de Carrera; 

b) La Unidad del Servicio Civil de Carrera; y 

c) Las oficinas adscritas a la Unidad mencionada en el 

inciso anterior. 

12. El Consejo Directivo del Servicio Civil de Carrera es el 

órgano colegiado de carácter directivo y técnico, que tiene a 

su cargo la deliberación, de manera objetiva e imparcial, 

así como la aprobación, de las políticas, directrices y 

criterios que regirán el Servicio Civil de Carrera de la 

Cámara de Diputados. Su integración, atribuciones y 

funcionamiento se establecerán en el Reglamento de esta 

Ley y en el Estatuto que al efecto se expida. 

13. La Unidad del Servicio Civil de Carrera es la instancia 

administrativa, adscrita a la Secretaría General, encargada 

de la planeación, coordinación, operación, implementación 
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y evaluación de los diferentes procesos que integran el 

Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados. Sus 

facultades y atribuciones se regirán conforme a lo dispuesto 

en el Reglamento de esta Ley y el Estatuto que al efecto se 

expida. 

La Unidad del Servicio Civil de Carrera estará integrada 

por las áreas administrativas necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

 Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . La Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos elaborará el Proyecto de Estatuto 

para la Organización Administrativa y el Proyecto de Estatuto 

del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, para 

su aprobación por parte del Pleno, en un plazo de 180 días 

naturales posteriores a la publicación del presente Decreto. En 

tanto no se expida el Estatuto del Servicio Civil de Carrera, 

para efectos de la implementación de dicho Servicio, 

continuará aplicándose el Estatuto de la Organización Técnica 

y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de 

Diputados, en lo que no contravenga con lo dispuesto en el 

presente decreto. En caso de que el Congreso de la Unión se 

encuentre en periodo de receso, se deberá convocar a un 

periodo extraordinario en el que se logren expedir los Estatutos 
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Tercero. A partir de la expedición del Estatuto para la 

Organización Administrativa de la Cámara de Diputados se 

dispondrá de lo necesario para la creación del Instituto de 

Estudios Parlamentarios, el cual tendrá los recursos de los 

Centros de Estudios que existen actualmente en la Cámara de 

Diputados, salvo los del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas. 

Cuarto. Para efectos del artículo 56 Ter , el nuevo Centro de 

Estudios de las Finanzas Publicas dispondrá de todos los 

recursos del actual Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

en los términos de la normatividad que se emita. 

Quinto. A partir de la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, las Cámaras del Congreso 

tendrán un plazo de 180 días naturales para expedir o reformar 

cualquier otra ley, reglamentos interiores y cualquier otra 

normatividad que sea necesaria para cumplir con las reformas 

objeto de este decreto. 

 

GCR 

 


